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ciente para la rendición de las pruebas, no 
pudiendo .exceder de cuarenta días 

Artículo 1384. 

Estando dentro del término concedido, la 
parte que pre\enda su prórroga pedirá al 
juez que cite á la contraria á su presencia, y 
el juez lo hará así mandando poner razón de 
ello en los autos. En vista de lo que las par
tes alegaren, se concederá ó denegará la pró
rroga. Si al pedirla se acompañare el con
sentimiento por escrito de la contraria, se 
otorgará la prórroga por todo el plazo que 
las partes convengan, no excediendo del le
gal. 

Artículo 1385. 

Concluido el término probatorio, desde 
luego y sin otro trámite, se mandará hacer 
la publicación de probanzas. 

Artículo 1386. 

No impedirá que se lleve á efecto la pu
blicación de pruebas el hecho de hallarse 
pendientes algunas de las diligencias promo
vid!ls. El juez1 si lo cree conveniente1 podrá. 
mandar concluirla81 dando en tal caso cono
cimiento de ellas á las partes. 

Artículo 1387. 
Las pruebas documentales que se presen

ten fuera de término, serán admitidas en 
cualquier estado del juicio antes de senten
ciarsei protestando la parte que antes no su
po de ellas ó no las pudo haber, y dándose 
conocimiento de las mismas á la contraria, 
en los términos del art. 1319, para que pue
da alegar lo que le convenga. 

Artículo 1388. 

Mandada hacer la publicación de pruebas, 
se entregarán los autos originales, primero 
al actor y después al reo, por diez dias á ca
da uno, para que aleguen de buena prueba. 

Artículo 1389. 

Pasado que sea el término para alegar, se
rán citadas las partes para sentencia. 

Artículo 1390. 

Dentro de los quince día• siguientes á la 
citación para sentencia, se pronunciará ésta. 

Título tercero. 
DE LOS JUICIOS EJECIJTIVOS 

Artículo 1391. 

El procedimiento ejecutivo tiene lugar 
cuando la demanda se funda en documento 
que traiga aparejada ejecución. 

Traen aparejada ejecución: 
I. La sentencia ejecutoriada ó pasada en 

autoridad de cosa juzgada y la arbitral que 
sea inapelable, conforme al art. 1346, obser
vándose lo dispuesto en el 1348; 

II. Los instrumentos públicos; 
111. La confesión judicial del deudor, se

gún el art. 1288; 
IV. Las letras de cambio, libranzas, vales, 

pagarés y demás efectos de comercio en los 
términos que disponen los artículos relativos 
de este Código, observándose lo que ordena 
el art. 534 respecto á la firma del aceptante: 

V. Las pólizas de seguro,, conforme al 
art. 441; 

VI. La decisión de los peritos designados 
en los seguros para fijar el importe del si 
niestro, observándose lo prescrito en el art. 
420; 

VII. Las factura,, cuentas corrientes y 
cualesquiera otros contratos de comercio fir
mados y reconocidos judicialmente por el 
deudor 

Articulo 1392. 

Presentada por el actor su demanda acom
pañada del titulo ejecutivo, •e proveerá au
to, con efectos de mandamiento en forma, 
para que el deudor sea requerido de pago, y 
no haciéndolo se le embarguen bienes sufi
cientes para cubrir la deuda y costas, po
niéndolos, bajo la responsabilidad del acree
dor, en depósito de persona nombrada por 
éste, salvo lo dispuesto en las concesiones 
vigentes en favor de los Bancos. 

Artículo 1393. 

No encontrándose al deudor á la primera 
busca, se le dejará citatorio, fijándole día y 
hora para que aguarde. Por el solo hecho de 
que el deudor no aguarde al emplazamiento, 
se procederá á praticar el embargo con cual
quiera persona que se encuentre en la casa 
ó con el vecino má.s inmediato. 

Articulo 1394. 

La diligencia de embargo no se suspende
rá por ningún motivo, sino que se llevará 
adelante hasta su conclusión, dejando al deu
dor que la reclamare sus derechos á salvo 
para que los haga valer como le convenga 
durante el juicio ó fuera de él. 

• Artículo 1395. 

En el embargo de biene, se seguirá este 
órden: 

I. Las mercancías¡ 
11. Los créditos de fácil y pronto cobro, 

á satisfacción del acreedor¡ 
111. Los demás muebles del deudor¡ 
IV, Los inmuebles¡ 

• 
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V. las demás accione• y derechos que 
tenga el demandado. 

Cualquiera dificultad suscitada en el órden 
que deba seguirse, no impedirá el embargo. 
El ejecutor la allanará, prefiriendo lo que 
prudentemente crea más 1 ealizable, á reserva 
de lo que determine el juez. 

Artículo 1396. 

Hecho el embargo, acto continuo se noti
ficará al deudor ó á la persona con quien se 
haya practicado la diligencia, que dentro de 
tres días comparezca ante el juzgado á hacer 
paga llana de la cantidnd demandada y las 
costas, ó á oponerse á la ejecución si tuviGre 
alguna excepción para ello. 

Artículo 13~7. 

Si se tratare de se.1tencia1 no se admitirá 
más excepción que la de pago si la ejecución 
se pide dentro de ciento ochenta días; si ha 
pasado ese término, pero no más de un alío, 
se admitirán además las de transacción, com
pensación y compromiso en árbitros; y tras
currido más de un afio, serán admisibles 
también la de novación, comprendiéndose en 
ésta la espera, la quita, el pacto de no pedir 
y cualquier otro arreglo que modifique la 
obligación, y la de falsedad del instrumento, 
siempre que la ejecución no se pida en vir
tud de ejecutoria, convenio ó juicio constan
te en autos. Todas estas excepciones, sin com
prender la de falsedad, deberán ser posterio
res á la sentencia, convenio ó juicio1 y 
constar por instrumento público, por docu
mento judicialmente reconocido ó por confe
sión judicial. 

Artículo 1398. 

Los términos fijados en el artículo ante
rior, se contarán desde la fecha de la senten
cia ó convenio, á no ser que en ellos se fije 
plazo para el cumplimionto de la obligación, 
en cnyo caso el término se contará desde el 
día en que se venció el plazo ó desde que pu
do exigirse la última prestación vencida, si 
ee tratare de prestaciones periódicas. 

Artículo 1399. 

Dentro de los tre, días siguientes al em
bargo, podrá el deudor oponer la excepción 
acompafiando el instrumento en que se fun
de, ó promoviendo la confesión ó reconoci
miento judicial. De otra manera no será ad
mitida. 

· Artículo 1400. 

Si el ejecutante objetare el instrumento á 
que el artículo anterior se refiere, y ofrecie
re prueba, se senalará un término que no pa• 

se de diez días. Concluido este término, el 
juez citará una audiencia verbal que se ve
rificará dentro de tres días, y fallará dentro 
de cinco. La citación para la audi•ncia pro
duce los efectos de citación para sentencia. 

Artículo 1401. 

Si se tratare de letras de cambio, se obser
vará lo dispuesto en el art. 535 de este Có
digo. 

Artículo 1402. 

Si se tratare de cartas de porte, se atende
rá á lo que dispone el art. 583 

Artículo 1403. 

Contra cualquier otro documento mercan
til que traiga aparejada ejecución, son admi
sibles las siguientes excepciones: 

l. Falsedsd del título ó del contrato con-
tenido en él; 

11. Fuerza ó miedo; 
III. Prescripción o caducidad del título· 
IV. Falta de personalidad en el ejecutan'. 

te, ó del reconocimiento de la firma del eje
cutado, en los casos en que ese reconocimien
to es necesario; 

V. Incompetencia del juez¡ 
VI. Pago ó compensación; 
VII. Remisión ó quita; 
VIII. Oferta de no cobrar ó espera· 
IX. Novación de contrato. ' 
Las excepciones comprendidas desde la 

frac. VI á la IX, sólo serán admisibles .en 
juicio ejecutivo, si se fundaren en prueba do
cumental. 

Artículo 1404, 

No verificando el deudor el pago dentro de 
tres días después de hecha la traba, DI opo
niendo excepción contra la ejecución, á pe
dimento del actor y previa citación de las 
partes, se pronunciará sentencia de remate, 
mandando proceder á la venta de los biene, 
embargados y que de su producto se haga 
pago al acreedor. 

Artículo 1405. 

Si el deudor se opusiere á la ejecución ex
presando las excepciones que le füvorecen y 
el n•gocio exig!ere prueba, se concederá pa
ra ésta un térmmo que no exceda de quince 
días . 

Artículo 1406. 

Concluido el término de prueba y sentada 
razón de ello, se mandará hacer publicación 
de probanzas y se entregarán los autos, pri
mero al actor y luego al reo, por cinco días 
á cada uno, para que aleguen de su derecho. 

56 



442 GillA PRACTICA DE DERECRO 

Artículo 1407. 

Pr~sentados los alegatos ó trascurrido el 
térmmo para hacerlo, previa citación y den
tro del tér!"ino de ocho días, se pronunciará 
la sentencia. 

Articulo 1408. 

Si en la sentencia se declara haber lugar 
á hacer trance y remate de los bienes embar
gad~• y pago_ al acreedor, en la misma sen
Mmcia se d~c1dirá también sobre los derechos 
controverl!dos. 

Artículo 1409. 

~i .l~ se?'ten~ia declarase que no procede 
el JUICIO eJecullvo, reservará al actor sus de
rechos para que los ejercite en la vía y for
ma que corresponda. 

Artículo 1410. 

A virtud de la sentencia de remate, se pro
cede~á á la venta de los bienes secuestrados, 
prey10 avalúo hecho por dos corredores ó 
peritos y un tercero en caso de discordia 
no1?'brados aquellos por las partes y éste po; 
el Juez. 

Artículo 1411. 

Presentado el avalúo y notificadas las par
tes para que ocurran al juzgado á imponer
se de aquel, ,e anunciará en la forma legal 
la venta de los bienes, por tres veces dentro 
de tres ~las, si fuesen muebles, y de~tro de 
nueve SI fu~sen raíces, rematándose en segui
da en púbhca almoneda y al mejor postor 
conforme á derecho. 

Artículo 1412. 

No habiéndose presentado postor á los bie
nes, el acreedor podrá pedir la adjudicación 
de ellos por ~l precio que para subastarlos 
se les haya fiJado en la última almoneda. 

Artículo 1413, 

La, partes, durante el juicio podrán con
venir en que los bienes embargados se ava, 
lúen ó vendan en la forma y términos que 
ellos acor~aren, denunciánd_?lo así oportuna
mente al Juzgado por medio de un escrito 
firmado por ellas. 

Articulo 1414. 

Cualquier incidente que se suscitare en el 
juicio _mercantil. ejecutivo, se decidirá por el 
J~ez sm sustanciar artículo, pero sin perjui
c10 del ?erecho de_ los. interesados para que 
se les º!g~ en aud1enc1a verbal siempre que 
ali lo p1d1eren. 

Título cuarto. 

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN LAS 
QUIEBRAS. 

CAPITULO L 
DISPOSICIONES GENERA.LE~. 

Artículo 1415. 

El juicio de quiebra puede iniciarse· 
. ~- A _ins(ancias del deudor, ya sea q~e so

hc1te hqmdación i'.1dicial, ó ya que haga 
abandono de su activo· 

JI. Por solicitud de ~no ó varios acreedo
res, conforme á las fracciones I, II y IV del 
art. 952. 

CONCORDANCU.S, 

Cdód. '!'ª'd· d
1
e 1884.-Art. l,607. (Véa,e en las con

cor anctas e art, 951.) 
d Art. t•586b_l; Lqs incidentes sobre culpabilidad, frau
e y re a l 1tac16:e, se seguirán también por cuerda. 

sepa:ada; así como las pruebas que con citación del 
sí~dtco Y dd~l r

1
epresentante del .Ministerio público f Ulrªd rlen l~ 08 ac_reedores 6 dicho síndico y a.¡en~ 

e, ee 
1
e a primera Junta hasta aquella en que 86 pre 

sente e proyecto de graduación -
Art. 1,567. ~l j_uez de loa au~s no puede ser se ara

do_ de su _conoc11!uento antes de h celebración ~e la 
pr(jm~ra Junta, erno por excusa; y áun entonces deberá 
pr v1ament.e, en los ,casos 4 que se refiere el artículo 
1,f¡'7, astgurar los !nenes del fallido, nombrar síndico 
y . aoor ~ declarac16n de estado de quiebra citando la 
primera Junta. ' 

Art. ~,56_8. El ju~z de ~a quiebra puede ser recusado 
por el s1nd1co, en nrtud instrucción escrita de los re 
~rcsenta!itefi de la mayoría de créditos 6 yor el deu -
or comun", en los dos siguientes caso,-'en . • · t d l · · · , · a pnmel'a J~n ~ e Jll.lCto,,o dE:ntro do lM cuarenta y ocho horas 

sd1úgul1enteséád,la c1tac16n par& dar la sentencia que gra-
e os cr 1to11. 
Art.1,569. Estas recusaciones serán sin causa· • 

más.se recusará con causa al juez de la quieb a. ')j
h~b1ere, tendr4 o~l~gaci6!1 do excusarse, pudÍe~lo :xi~ 
frie la responsab1hda,d e1 no lo hiciere, cualquiera de 
os acreedores, ,el.sínd_1co, el deudor común ó el repre

sentante del }im1ste~1~ '(>úblico. 
. Art. l,57~ •. En les .1u1c1os de quiebra, de laa reaolu

c1~~es defimtivae ó que tengan ese carácter, no se ad
m1ltn~ ~ás recurso que el de apelación en el efecto de
vo u~1vo. solam~n.te respecto de la sentencia de gra. 
duac1ón, 80 admitirá en !Ju caso y tiempo el decaea ·e 

Art,. 1,571, Se pro~i~ int~rponer el recurso d:
1 r~~ 

vocación p~r contrario 1mperto, con excepción de lo!! 
autos relativos á la dC(llaración de estado de quieb 
de su época. ra y 

Art. _ l,572. En el, caso de compet.encia, si se inicin 
por el J~ez de la qmebra para acumular algunos autos 
que 80 !lJgan con el deudor común ante otro ·uz ad ó 
con este J?l-Otivosele inicie á él,se seguirá porJcu:rd ºi:c_ 
parada,s1n suspe~der los procedimientos principale: .si
no¡_n_ Io que pudiere 11e~ r~l~tivo al punto en cuesdón. 

rt. 1]573. No p~ede 1n1c1arse competencia aino de!l
pués de a dec!arac1ón de estado de quiebr El . 
due deba co~trnuar los procedimientos, los a:~ na::: 
cspués de citar para. la sentencia de graduaci&n h 

ta que se decida la competencia. ' &!l
. Art. 1,574. En J~ sentencia que decida la competen

cia, se condenará s_tempre al juez que la pierda en la!! 
costu, y~ su.spens16n de un mes á un afio, de'ando á 
todos los .1~«:resados sus derecho, contra él poilo!l d -
ño!J y perJUICIOS. a 

Art. 1,575. No se puede iniciar competencia al tri
bu!1t que ~onezca en segunda instancia del juicio de 
qwe ra, n1 ae puede recuaar á ningung de eue magi,. 
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trados, Si alguno tuv:ere impedimento deberá excn~ 
sarse, 6 quedar sujeto i la responsabihdad según lo 
determinado en el artículo 1,569. 

Artículo 1416. 

En cualquiera de los dos casos previstos 
en el artículo anterior, el juez que cono1.ca 
de la quiebra proveerá sobre la conserva
cion de los bienes de la masa, nombrando al 
efecto un síndico provisional y un interven
tor. 

CONCORDj,NCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,512. Iniciado el juicio 
de quiebra, el juez nombrará un síndico provisional, 
cuidando de que esa nombramiento reca.iga ,m un co
merciante de notoria honradez y respetabiliiad, y ci
tará á junta á. los acreedores para q_ue ae presenten con 
los comprobantes de sus créditos. La junta se celebra
rá en el día y hora que señale el jue,:, dentro de los 
ocho siguientes á la iniciación del juicio. 

Art. 1,~76, El síndico proyisional se nombrará 88-
gún diapone el artículo 1,513, y el definitivo de acuer
do con lo que previene el 1,523. 

Artículo 1417. 

El nombramiento de interventor y de sín
dico provisionales debe rP.caer en personas 
de notoria honradez y respetabiliJad, y que 
sean, ó abogados con título oficial, ó comer
ciantes con matrícula en el respectivo Re
gistro de Comercio. 

CONCORDANCIA'S, 

Cód. mex, de 1884.-Arl. 1,512. (Véase en las con
cordancias del &Ttfoulo anterior.) 

Articulo 1418. 

El sindico provisional ó definitivo,"desde 
su nombramiento representará legítimamen
te á la negociación fallida, judicia 1 y extra
judicialmente. 

CONCORDANCIAS, 

C6d. mox. de 1884.-Art. 1.522. El sindico, desde su 
nombramiento, representará legítimamente á la nego
ciación fallida, judicial y cxtrajudicialmnnte. 

Artículo 1419. 

El síndico provisional se limitará á reci
bir la negociación con sus libros y parte
nencias1 suspendiendo todo pago que no sea 
el corriente de contribuciones, rentas, de
pendientes y gastos menores, y no pudiendo 
hacer ventas sino al contado y á los precios 
de plaza. 

CONOORDJ.NCIAS. 

06d. mcx. de 1884.-Art. l,513. Inmediatamente se 
pondrá al síndico en la administración de la negocia
ción fallicla, lo que se publicará conforme al artículo 
43, dan.do 6rden al correo para que se entregue al sín
dico la corres~ndencia del quebrado, 

Art. 1,520. El síndico nombrado por el juez se limi
tará á recibir la negociación con sus libros y pertenen
cias, susP,Cndiendo todo pago que no sea el corriente 
de contribuciones, rentas, dependientes y gastos meno
res, r no pudiendo hacer ventas sino al contado y á los 
precios de plaza, 

Artículo 1420. 

Si el síndico provisional comprendiere que 
hay necesidad de realizar algunos efectos ó 
valores porque pudieran perderse, disminuir 
su precio ó qua se perjudicara de cualquiera 
otra manera la negociación qua está á su 
cargo, podrá verificar los contratos corres
pondientes con autorización del juez, quien 
la dará previa audiencia del Ministerio pú
),lico en el plazo que le se!!ale según la ur
gencia del caso. 

CO}{CORDANCl.U, 

Cód, mex. de 1884.-Art. 1,521. Si el síndico antes 
de la celebración de laj·unta, comprendiere que había 
necesidad de realizar a ¡pinos efectos 6 valores, porque 
pudieran perderse, dismrnuir su precio, ó se pe?Judica. 
ra de cualquiera otra manera Ja negoaiación que está 
á su cargo, podrá verificar los contratos correspondien
tes con autorizaci6n del juez, quien la dará, prelia au
diencia del Ministerio público en el plazo que le tefía
le según la urgencia del caso. 

Artículo 1421. 
Ni el sindico ni el interventor provmo

nales podrán ser removidos antes de qua asi 
Jo acuerde la junta general de acreedore1 en 
la siguiente á la da rectificación de créditos. 

CONCORDANCIU, 

C6d, me:x. de 1884.-Art.1,519,-Mientraa no se ve
rifique esta"junta{l),nopodrá !Jer removido el síndico 
ni recUBado el juez de la quiebra; y !Ji el primero cesare 
en sus funciones por muerte,excusa ó impedimento le
gftim0, el juez hará. inmediatamente nueTo nombra
miento, 

Art. 1,523. Los acreedores, en la junta á. qua se re
fiere el art. 1,512, nombrarán preciHmente por mayo
ría. de votos, computada por créditos\ un síndico defi
nitivo que podrá. ser electo de entre os mismos acree
llores ó fuera de ellos. A falta de mayoría, el juez lo 
elegirá entre los que hubieren obtenido rotos para ese 
cargo, 

Articulo 1422. 
Las atribuciones del interventor serán: vi

gilar la conducta del sindico, dando cuenta 
al juez de todos los actos en qua puedan re
sultar perjudicado, los intereses de los acree
dores ó los derechos que las leyes les conce
den, y cuidando de que nunca deja el síndi
co pasar los términos que para cualquiera de 
sus funciones haya establecido la ley; asistir 
á la formación del inventario consecutivo al 
aseguramiento de bienes y ser oído en el ca
so previsto en el art. 1,420 y cuando el sin
dwo decida entablar judicialmente alguna 
acción. El interventor definitivo tendrá, ade
más, el encargo de dictaminar sobre el cré
dito del ,índsco cuando éste sea acreedor de 
la masa. 

Articulo 1423. 
Los interventores, para el exacto cumpli

miento da las atribuciones que les confiere 

(1) Esta junta es á la que so refiere el art. 1512, que 
puede verse en las concorclancias del art, 1416 del nue
vo C6digo. 
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e) articulo anterior, tendrán la más amplia 
hber_tad de examinar los libros, correspon
dencia Y demás papeles de la quiebra. 

Articulo 1424. 

Es v~luntaria 1~ aceptación de los cargos 
de sindico ó de rnterventor provisionales· 
pero_ una vez aceptados, no pueden renunciar~ 
!e smo por ca~s• muy grave á juicio del 
Juez, que la calificará de plano y sin más re, 
curso que el de responsabilidad. 

CONCORDANCIAS, 

V6d. me:x. de 1884.-Art. 1577, El síndico puede ex
cusarse de aceptar el nombramiento que se haga en el. 
pero .una vez aceptado, no podr4 separarse de su en car' 
go, sin~ por causa superveniente sumamente rave
que califique de tal el juez de la quiebra. g ' 

Articulo 1425. 

~ 1 por renuncia, ó por muerte, ó por cua]
qme~ otro impedimento legal cesaren en sus 
func10nes el síndico ó interventor provisio
nales, el juez los reemplazará inmediata
mente. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex, de 1884 -Art 1519 (Vé 1 
cordancias del art. i ,ül.) · , · ase en as con-

Art. 1,523. (Véase en el art 1421 ) 
AÍt .. 1,~2: Si el síndico ces~ni po; cualquiera causa 

en e CJercmo de 8118 funciones, se nombrará inmedia
tamente otro, en la forma prevenida en este código. 

Articulo 1426. 

El •índico puede emplear abogado en ]os 
casos en_q~e él no lo sea y que se requiera 
el co~ocuruento de la ciencia !•gal, y los ho
norarws de éste, debidamente justificados y 

d
apr

1
obad?s por el juez, se pagarán de la masa 

e a quiebra. 

CONCORDANCIAS, 

C6d. mex. ~e l884--Art, 1578. Los síndicosi res n
:~!t~O!J- IIUS bieirs.pr~p!os de las responsabilidade½ue 

d aigaj en e CJerc1c10 de sus funciones. El síndico 
Pfº e ªl!IP _car abogado en los casos en que se req_uiera 
:at:"dºcºb~~~!º !e,la rint1 legal, y los honorarios de 
se p~garán de i,. m1: 8~ 'd:ia º~Jeb~~~bados por el juez, 

do:d; f585r ~?S honorarios que devenguen los aboga-
os s n icos no se cobrarán nunca dobles· y los 

q~e cansen por sus trabajos en el proyecto de t'radua 
d1. n, se ~agarán .Je la cautidad que corresponda al sín -
ico con1orme á lo que dispone el artículo 1,587, (1) -

Artículo 1427. 

~os síndicos percibirán como único hono
rario: 

l. Ocho _Por ciento del producto de la ven
ta de los bienes de la quiebra, si no excedie-
1·e de 25,000 pesos; 

II. Cuatro por ciento por el exceso hasta 
200,000 pesos; 

III. Dos por ciento por cualquier ma.yor 
exceso, 

(l) Véase on las concordancias del art. siguiente. 

CONCORDANCIAS. 

b
.C,ód, snex.,d~ 1884.-Art.1587. Los síndicos percí-
1ran como umco honorario· 
, l. 0 Ocho p~r cient? del Producto de 1a nnta ele los 

bien~s de la quiebr9:, s1 no excediere de 25,000 pesos, 
2. . Cuatro por ctento por el exceso hasta doscien

tos mil. 
3. 0 Dos por ciento _por cualguier mayor exceso. 
A,rt, 1588, Los sí~d1cos g_uefueren removidos perde

deran todo hon_orar1? por v1a de pena. 

l¡
Art. 1589: S1 ,hubiere d_oa síndicos, se dividirá entre 

e os el honorario respectivo. 
A:t.1,590. Si un síndico se l!0~ra antes de la con

clmn6n del concl!rso, se le dará el honorario quo co
rre~pon&a á l~s bienes que haya realizado; y si ya es
tuvieren vendidos todos, pero el síndico no ha presen
tado.el proyecto de graduación, aolament.e se le dará 
la mitad de los.honorarios correspondientes, reser~n
do~g .I~ otra nuta.d para el nnevo síndico que termine 
el JUICIO. 

Articulo 1428. 
El interventor provisional cobrará los de

rechos que á los procuradores se!lalen los 
aranceles vigentes. 

CAPITULO II. 
DEL ABEGURAMIENTO DE BIENES. 

Articulo 1429. 
Si el juicio de quiebra se ha iniciado ó por 

las !nstancias del deudor ó por alguno de los 
mohvos expresados en el art. 1415, frac. II, 
el Juez proveerá ,uto que contendrá: 

l. El nombramiento de sindico é interven
tor provision~les y _el mandamiento para 
asegurar los bienes, libros, correspondencia 
y documentos·del deudor, así como la orden 
al c~rreo par_a que se entregue la correspon
dencia del mismo al sindico· 

II. La prohibición de hac~r pagos ó entre
gar efectos al deudor común, y la orden á 
éste de _entreg~r los bienes de su negociación 
al sindico, baJo el apercibimiento de segunda 
paga, en el primer caso, y de declarar, en el 
segundo. al deudor culpable de ocultación· 

III. La orden de publicar el auto tres ve'. 
ces consecutivas en el periódico oficial del 
Est~do, ó Distrito ó Territorio Federal, y de 
registrarlo en el Registro de Comercio. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de ~884.-Art. 1543. El auto en que ac 
hagi;Ia declarac16n _de estado de ~uiebra contendrá: 

1. E] nombramiento de e.índico provisional, y el 
mandam_1ento para asegurar los bienes. libros, corrCII~ 
pondenc1a y documer.tos del fallido; así como la orden 
al correo para gue se entregue la correspondencia del 
quebrado al síndico, y la citación á los ac1eedores. 

2. 0 La probibición de hacer pagos 6 entregarofec
t?s al deudor comÚ!), r la orde• á éste de entregar los 
b1~nes de su negoc1ac16n al síndico; bajo el apercibi
miento de segunda paga en el primer caiio, y de decla
rar ~n el sc~undo al deudor culpable de ocultación. 

3. La orden de los acreedores, á fin de que concu
rr~n con ·I~s.do_cumentos justificativos de su!I créditos, 
baJo nperc1h1m1ento_ de seguir el juicio sin necesidad 
de nuevo emplazamiento, 

4. 0 La prevención al agente del Ministerio públi
co, pa~a que concurra á representará los nu!entes, y á 
cumphr con las obligaciones anexas á su cargo. 
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5. 0 La orden de publicar la declaración de estado 
de quiebra. 

Artículo 1430. 

CAPITULO III. 
DE LA RECTIFICACION DE CRÉDITOS. 

Articulo 1437. 
El funcionario que haga las veces de eje

cutor, procederá. in.mediatamente á recoger 
la aceptación y protesta del sindico y del 
interventor nombrados, y tan luego como 
llene ese requisito, sellará, asociado del in
terventor y del síndico, las puertas de los al
macenes, bodegas y despaehos del deudor, y 
los libros y papeles de comercio, y muebles 
susceptibles de embargo que se hallen en el 
domicilio del mismo deudor. 

Concluido el inventario y sin necesidad 
de gestión del sindico, el juez proveerá auto 
mandando que se le presenten los juitifican
tes de los créditos dentro de diez días, si re
siden los acreedores á menos de 200 kiló. 
metros del lugar del juicio; de veinte si re_ 
siden á menos de 400; y de treinta si resi
den á mayor distancia, dentro de la Repú" 
blica. 

Articulo 1431. 

El ejecutor asentará en los autos la razón 
de haberse practicado las diligeacias de que 
trata el articulo anterior, para cuya prácti
ca se tendrán siempre por formalmente ha
bilitados los días y horas inhábiles. 

Articulo 1432. 

Si el deudor tuviere sucursales ó estable
cimientos fuera del Territorio ó partido ju
ri,diccional del juez de la quiebra, se prac
ticarán por medio de exhortos las diligencias 
prevenidas en el art. 1430. 

Articulo 1433. 

Al día siguiente de pttestos los sellos, el 
sfndico comenzará á. hacer el inventario, 
prévia citación del interventor y del deudor, 
y ante el escribano de los autos ó quien ha
ga sus veces. Si en inventariar los bienes 
de una pieza fuere preciso emplear más de 
un día, concluidas las horas hábiles, se vol
verán á sellar las puertas, asentándose siem
pre razón, por principio de diligencia, del 
estado en que se encuentre el sello que haya 
habido necesidad de levantar. 

Articulo 1434. 

Si al practicar el inventario se encontrase 
alguno de los objeto• mencionado• en el art. 
1420, ,e procederá como alli se determina. 
Si se encontraren algunos objetos no suscep• 
tibles de embargo, se entregarán al deudor. 

Articulo 1435. 

Serán inventariados de preferencia los 
muebles y objetos necesarios para la conti
nuación del giro mercantil del rleudor . 

Articulo 1436. 
El sindico irá recibiendo los efectos á m•

dida que se inventarien, y al efecto firmará 
diariamente el acta de inventario, de que ee 
levantarán dos tantos: el principal se unirá 
á los autos, y el duplicado quedará en po
der del síndico, para su resguardo. 

CONCORDANCIAS, 

Cód, mox, de 1884.-Art. 1512. (Véase en l&s con
cordancias del 1416.) 

Art.1515. A los ausentos para.que presenten los com
probantes de sus créditos, por !Í ó por apoderado, se 
les conceden diet días si residen á ménoa de doscientos 
kilómetros del lugar del,.iuici~, vc~nte ei residen á Ir?e
nos de cuatrocientos, tremta s1 residen ámenos de se1t1-

cientos, y cuarenta si residen á ma:,or distanci&. 

Articulo 1438. 

A los que residan en la América del Norte 
ó en las Antillas, se les concederán dos me
ses; á los quo residan en Europa ó en l_a Amé
rica Central

1 
tres meses; á los que residan en 

la América Meridional, cuatro meses¡ y cin
co á los que residan en cualquiera otra parte. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 1516. A los que resid"n en 
la América del Norteó en las Antillas, se les concede
rán <los meses; á los que ri?sida,1 en Europa 6 en la 
América Central, tres meses; á los que residan en la 
América Meridional, cuatro meses¡ y cinco á los que 
residan en cualqui~ra otra parte. 

Articulo 1439. 

La notificación á que aluden los dos ar
tículos anteriores, se hará por medio de cé
dula, despacho ó exhorto á los acreedores c~
yo domicilio sea conocido, y p~r t_res pub}1-
caciones consecutivas en el periódico oficial 
á ]os de domicilie desconocido. 

A los acreedores ausentes los reemplazará 
en todo caso, mientras se presentan, un agen
te del Ministerio público. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex. do 1884.-Art. 1514. A los acreedoree au
sentes, para que con~urran a] _j1;1iri? de quieb;a, se li?S 
citará por exhorto a1 su dom1c1ho fuere conocido, Y en 
caso contrario por la prensa. 

Art. 1517. Si llegado el día. que ~o señaló para. la 
junta se hubieren citado en forma le~al acreedores 
'prcse~tes que constituyan la mayoría de los créditos de 
la quiebra, so celebrará dicha jun.h, representando el 
Ministerio público á los que no asistan. 

Art, 1518. Si los acreedores que representen la ma
vorfa. de créditos de 1:,, quiebra estuvieren ausentes, se 
esperarán los pl&zos marcados en los arts.1515 y 1516, 
hasta que resulte mayoría entre los presentes y los au-
11entes citados; y llegado este caso, se señalar~ con tres 
días de anticipación el Oís en gue ~a de Ter1ficarse la 
junta. sin que obste para la celebrac1án el que no con
currnn alguno 6 algunos de los citados, pues los repre
sentará el Ministerio público, 

'' ., 
' 
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Artículo 1440. 

Los_ acr_eedo~es presentarán al juez los tí
tulos ¡ustJ_ficativos de sus créditos, ó si aque
llos no existe~, la cuenta de lo que se les de
ba, pormenorizada y con expresión de la 
causa, _dent_ro del término legal, acompafian
do copia, literales de ellos, para que coteja
da~ !e ponga á su pié una nota de quedar los 
origmales en poder del juzgado, devolviendo 
en esta forma las copias á los interesados 
para su resguardo. 

todo, y cad~ uno de los acreedores á la quie
bra, el del mteresado en el crédito contro
".ertido, y el_ del deudor, para que si se sin
trnren agraviados, usen de él en justicia co
mo les c?nvenga ante el juzgado que conoce 
do la qme?ra, quedando, entreta~to, privado 
de voz ~chva en la quiebra el acreedor cu
yo créchto no sea reconocido. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. meJ:. de 1884.-Art. 1595. Si el solicítanto no 
so conform~ c~n la resolución, se seguirá por cuerda 
separada el incidente con el síndico. CONCORDANcue. 

C6d. nrex. de 1884.-Art. 1592. Como está prevenido 
bn ef ªt 1512, los ~creedorea presentarán loa compro

an es e sus cr"11tos en la primera junta y los au ;~!r; l~!larán en los plazos que señalan' los arts~ 

Artículo 1445. 

El juez declarará cerrado el estado de cré
dito, y sefialará dia, que será el cuarto des
pués que se le ~•ya presentado el estado ge
ne_ral, para la Junta de exámen y reconoci
miento de ellos. A consecuencia de esta 
diligencia, serán considerados en mora para 
los efectos que prescribe el art. 1464, los 
acreedores que comparezcan posteriormente. 

d A¡t, 1593., Si alguno, que no estuviere liatado Por el 
á ]" ºb· comun, SG CO!)-Siderase acreedor y con derecho 

os ienes de fa quiebra, se presentará con loe com 
probant~s d& eu crédito, teniendo para hacerlo el la -
jº de fll,mce. días después de la publicación dei esfud; 
e quie ra s1 ea acreedor presente, 6 los términos seña-

lados en los artículos 1515 y 1516 si es ausente, 

Artíc11lo 1441. 

Los jueces, á medida que reciban los docu
men/os de l?s acreedores, los pasarán á los 
sínd1eos>. qmenes los confrontardn con las 
constan~rns que ministren lo!il papeles, regis
tros y hbros del fallido, y extenderán su in
forme individual sobre cada crédito con 
arreglo á _!~ que resulte del cotejo y á las 
demás notw1as que llegaren á su conoci
miento. 

Artículo 1442. 
En los ocho días siguientes al vencimiento 

del plazo sefíalado para la presentación de 
los títulos, formarán los síndicos un estado 
general de los créditos á cargo de ]a quie
bra,que se hayan presentado á comprobación 
con la oportuna referencia por órden de m\'. 
meros de l~s documentos presentados por su 
respectivo mteresado, y pasarán este estado 
al Juzgado, dando copia al deudor, su apo
derado ó gestor para su inteligencia. 

Articulo 1443. 

Co~ vista de este informe, el juez resolve
rá quiénes Y por qué cantidad tienen derecho 
de votar en el exámen y admisión de crédi
tos. 

CONCOl\DANCI..\S. 

C6d. mcx , de 1884.-Art. 1594. El juez citará ara 
dentro de tres días _á junta al solicihrÍte, y si estuiiere 
ausente, á su legítimo representante si lo tuviere al 
d~}1i.or, comúnl al síndico y al agente del Ministe'rio 
pu ico, Í, en virtud de las razones que se alegaren el 
.1ue4 i}~ verá :I día siguiente si se agrega al solicit~n
ted a istaédde.iacreedores. y por qué cantidad se Cin
s1 era su cr 1to. 

Articulo 1444. 

Esta resolución deja salvo el derecho de 

Articulo 1446. 

Reunidos el Ministerio público y los acree
dores que hubieren ocurrido, ó sus represen
tantes, con poder legalmente extendido se
gún la cuantía del crédito, en el día sei'ialado 
para la junta de exámen y reconocimiento 
de créditos, se hará la lectura general de és
tos, de los documentos respectivos de com
probación, del informe de los síndicos sobre 
cada uno de ello,, y de la resolución judicial. 

Artículo 1447. 

Con vista ~e estos documentos, y oyendo 
las reclamaciones ú observaciones que los 
acreedores concurrentes y el fallido por si ó 
su apoderado ó gestor, estimaren oportunas 
sobr? cada una de las partidas, y las satis
facc10nes que puedan convenir!e al interesa
do en el crédito, ó á quien le represente, se 
resolverá con aprobación del juzgado sobre 
la exclusión de cada crédito por mayoría de 
votos, la cual, para excluir al crédito debe
rá consistir cuando menos en las tres c

1
uartas 

part~s de acreedores con los dos tercios de 
créditos, ó en los dos tercios de acreedores 
con las tres cuartas de créditos, compután
dose solamente las persona, y créditos de los 
concurrentes. Si para la exclusión del cré
dito. no hubiere la mayoría expresada el 
crédito se reputará admitido para los efe~tos 
legales, salvo los recursos de los arts. 1451 
y 1452. 

Artículo 1448. 

El juez convocará todas las juntas que 
sean necesarias para la calificación de los 
créditos; pero no podrán emplelme más de 
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veinte días contados desde el 
bre la primera junta. 

en que se cele- ¡ de los documentos y de las declaraciones de 
los testigos presentados por las partes. 

Artículo 1449. 

Los créditos admitidos como legítimos, se · 
nnotarán en sus Htulos1 en estos términos: 
"N., admitido al pasivo de N., por la canti
dad de. , . , , . " Esta nota se firmará por el 
juez y por los ,índicos. 

Artículo 1450. 

Al acreedor cuyo crédito sea excluido, se 
le devolverán sus títulos para los usos que 
le convengan. 

Artículo 1451. 

En la resolución de la junta de que trata 
el art. 1447 se observará lo dispuesto en el 
art. 1444. 

Artículo 1452. 

En caso de reclamación por cualquier 
acreedor contra el acuerdo de la junta en que 
se declare reconocido un crédito, serán de su 
cargo los gastos del procedi~iento; per~ si 
judicialmente se declara excluido el crédito, 
le serán abonados íntegramente por la masa, 
mediante su cuenta justificada. 

Artículo 1453. 

Pasados diez dias después de la celebración 
de la junta en que el crédito que se .'?cla_ma 
fué admitido ó desechado, no se admitirá ms
tancia alguna contra lo acordado en la jun
ta, ni en ningán caso ni tiempo podrá hacer
la un acreedor contra la resolución que haya 
sido conforme á su voto. 

Artículo 1454. 

En las reclamaciones que se hagan por al
gún acreedor ó por el deudor contra el reco
nocimiento de algún crédito, se entenderá la 
sustanciación únicamente con el interesado 
en el crédito impugnado. Y las demandas de 
cualquier acreedor sobre que se reconozcan 
los créditos que la junta hubiere desechado, 
se sustanciarán con los sindicas, que estarán 
en este caso obligados á sostener, por cuenta 
~e la masa, el acuerdo de la junta. 

Artículo 1455. 

Siempre que hubiere contradicción, el juez 
designará un día dentro de lo, ocho siguien
tes á la interposición de la reclamación, pa
ra que el actor comparezca á deducir sus de
rechos, sobre los que pronunciará definiti
vamente en un juicio verbal, en el que no 
habrá más expediente escrito que el que se 
forme de laat!ta que se extenderádel mi,mo, 

Artículo 1456. 

Todo juicio sobre legitimación de crédi
tos se concluirá dentro de quince días, con
tados desde el señalado para la comparecen
cia del actor, ámenos que para su decisión 
sea necesario tener presentes algunos docu
mentos ó pruebas que no puedan presentar
se en el término sei'ialado, para cuyo solo 
caso podrá prorrogarse en cuanto Juere ne
cesario sin excederse nunca del término de 
sesenta dias. 

Articulo 1457. 

La au50ncia de cualquiera de los litigan
tes no impedirá la decisión del juicio, y así 
se les hará saber en su primera compare
cencia. 

Artículo 1458. 

Cualquier recurso de apelación ó nulidad 
que se interponga, se terminará por el su
perior en el mismo tiempo, y se procederá 
del mismo modo que en la primera instan
cia. 

Artículo 1459. 

El término de los quince días, en estos ca
sos, se contará desde la mejora del recurso 
ante el tribunal superior. 

Artículo 1460. 

El inferior en ningón caso suspenderá el 
curso de las diligencias, sino en la parte en 
que se hubiere interpuesto el recurso¡ ni re
mitirá al superior las actuaciones origina
les sino después de haberse fenecido el jui
cio en todas sus partes. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mcx, de 181W-.-Art, 1564. El objeto mercantil 
del juicio de quiebra ea la li9.uidaci6n de la nerociaci6n 
falhda, para _pagar su crédito pasivo hasta donde al
cance su producto, y en consecuencia loa procedimien
tos principales no ,Podrán interrumpirse por inciden
tes: loa que se segunán por cuerda separada, 

Artículo 1461. 

T•do acreedor cuya legitimidad haya ,i
do declarada por sentencia judicial, tendrá 
derecho a votar en las juntas, mientras la 
sentencia no se revoque por otra que cause 
ejecutoria. 

Artículo 1462. 

Los acreedores que por gozar de los tér
minos sefialados en los arts. 1437 y '1438, 
no hubieren presentado sus títulos antes de 
que el síndico forme el estado general de que 
habla el art. 1442, podrán presentar despué~ 

1' ., 
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los justificantes de sus créditos sin perder su 
prelación y privilegios, siempr• que lo ha
gan dentro de los términos que sefialan di
chos arts. 1437 y 1438. 

Articulo 1463. 

En el caso previsto por el articulo ante
rior, el juez pasará los justificantes al síndi
co para los efectos del arl. 1441, y por el 
término de ocho días. Con vista del informe 
del sindico y dentro de otros cuatro días, el 
juez resolverá sobre l_os dos puntos á que se 
contrae el art. 1443, y después se celebrarán 
las juntas que fueren necesarias para el re
conocimiento de los créditos. 

Articulo 1464. 

Los acreedores que no pre,enlaren los do
cumentos justificativos de sus créditos en los 
diversos plazos que para todos, según sus ca
sos, se han prescrito en la presente ley, per
derán el privilegio que tengan, y quedarán 
reducidos á la clase de acreedores comunes 
para percibir las porciones que les corres
ponda bajo esta calidad en los dividendos 
que estuvieren alÍil por hacer,e cuando in
tentaren su reclamación, precediendo el reco
nocimiento de la legitimidad de sus créditos, 
que se hará judicialmente á expensas de los 
mismos acreedores morosos con citación y 
audiencia de los slndicos. 

Si los acreedores morosos no gozaren de 
privilegios, perderán la tercera parte de lo 
que deberlan percibir por razón de su cré
dito. 

Articulo 1465. 

Si cuando se presenten los acreedores mo
roaos á reclamar sus derechos estuviere ya 
repartido todo el haber de la quiebra, no se
rán oídos. 

CAPITULO IV. 
DE LA LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

Articulo 1466. 

Todo comerciante que de hecho haya sus
pendido sus pagos, puede solicitar, dentro de 
los tres dlas siguientes, el beneficio de la Ji. 
quidación judicial. 

Articulo 1467. 

Con la demanda respectiva acompallará el 
deudor un estado en que manifieste exacta y 
especificadamente su activo y su pasivo, el 
nombre y domicilio de sus acreedores y los 
motivo• que le obligaron á euspender los 
pagos. 

CONCORDANCIAS 

Cód, me,, de 18S4,-Art, 1511, Lo, comorciautes y 

compañía& al formular su manifeetación1 estarán obli
gados: 

l. 0 A presentar un balance general de la negocia
ci6n con todos sus requisitos y detalles, bajo la pro
testa de ser exacto, 6 á expresar las di6cultade11 que 
les hayan impedido hacerlo. 

2. 0 A extender una exposicifo de loe motivos que 
hayan preparado y determmado el estado de quiebra. 

3. 0 A exhibir una copia autorizada de los registros 
hechos conforme al artículo 45. 

4. 0 A poner el nombre, apellido y domicilio de to
dos y cada uno de los acreedores 6 Je su.s representan
tes legítimos, con expresión de loa 11ue estén ausente& 
y en qué lugar, si couocicrcn esta 11ltima circunstan
cia. 

5, 0 A consignar la fecha de la quiebra. 
6. 0 A firmarla, deblendo las compañía.a colectivas 

6 en comandita simple hacer uso de su razón social, y 
además de la firma de cada uno de 1011 socios; á no ser 
que se resístan1 en cuyo caso así se expresará. 

Articulo 1468. 

Uon vista de la demanda del deudor. el 
juez de plano proveerá un auto en términos 
del art. 1429, y se observarán todas las pre
venciones contenidas en el capitulo anterior 
hasta dejar cerrado el exámen de reconoci
miento de créditos. 

Articulo 1469. 

Dentro de los diez días siguientes á ha
berse cerrado el exámen de créditos, el juez 
citará junta general de acreedores, y en ella 
se oirán las indicaciones del deudor y del 
sindico sobre la posibilidad de llegar a un 
convenio en la forma y términos del cay. V, 
tlt. I, Libro IV de este Código. 

Articulo 1470. 
Si los acreedores y el deudor se conven

cionaren y en la convención se observan to
dos y cada uno de los requisitos prescrito, 
por las leyes, la liquidación judicial queda
rá terminada y el deudor puesto de nuevo 
al frente de su giro y en libre posesión de 
sus bienes en los términos del propio con
venio. 

Articulo 1471. 

Si no se convencionaren el deudor y los 
acreedores, se seguirán los procedimientos 
de la quiebra hasta la liquidación y pago de 
los créditos. 

Los acreedores, á pluralidad de votos, 
nombrarán sindico é interventor definitivos, 

CAPITULO V. 
DEL ABANDONO DE ACTIVO. 

Articulo 1472. 
El deudor cuyo pasivo exceda del activo 

eslli obligado, dentro de los tres dfas siguien
tes 11 la suspensión de pagos, 11 manifestarlo 
al juez de su domicilio, acompa!íando un es
tado con loa requisitos establecidos en el art. 
1467, • 
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CONCORDA.NCI.AS. 

C6d. mex, de 1884.-Art, 1508. Los co~trciantes 6 
compañías manifestarán su estado do quiebra dentro 
de tres días contados, 6 desde la suspensi~n de sus pa
gos, 6 dedde aquel en q~e apare?ca. P,Or primer~ Yez en 
sus libros una diferencia de yemt1crnco por ciento en 
!u pasivo respecto de su activo. . . 

Art. 1509. En las sociedades los gerentes 6 admm1s
tradores, y en una sucesión ~alli~a los a.l~aceas ó here
deros, cumplirán con la ?b~1gac16n que impone el ar
tículo anterior; pero los ult1mos gozarán del plazo que 
les concede el nrt. 1452. . .

1
. 

Art 1510 La manüestación se hará en el dom1ei 10 

del co~erci~nte 6 sociedad fallida ei tuvieren un solo 
establecimiento, y si fueren varios lo.!1 de su pertenen~ 
cia, en el domicilio del pri,ncipal, reput~n~ose P,Or éste 
aquél donde aqtuvíere radicada _la adm1m~t:~c16n ge
neral de sus negocios, Los cambios de dommho hechos 
al preparar 6 declarar la quiebra, no se tomarán en 
consideración. 

Articulo 1473. 

Con vista de esa gestión se observará lo 
dispuesto en los artículos del 1468 al 1471. 

CAPITULO VI. 
DEL CONCURSO NECESARIO, 

Articulo 1474. 

Si el juicio de quiebra se iniciare por el 
segundo de los medios establocidos en el art. 
1415, habrá lugar al concurso necesarto 

Articulo 1475. 

En consecuencia, el concurso necesario se 
podrá iniciar: 

I. Por el hecho de que al irse á ejecutar 
una sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada, no se encuentren bienes suficientes 
del deudor comerciante, pues en este caso el 
juez, á petición de parte ó de oficio, abrirá 
el juicio de quiebra; 

II. Uuando entablado el juicio ejecutivo 
correspondiente sobre pago de una letra de 
cambio, un mandato á la órden ó al portador, 
una escritura pública ó póliza ante corredor, 
ó cualquiera otro título que traiga apareja
da ejecución, no se encuentren bienes sufi
•Cientes del deudor, ó é,te no deposite ó afian
ce el importe de la demanda; 

111. Cuando siguiéndose un juicio contra 
un comerciante por deudas civiles, al tra
barse la ejecución respectiva, ya para cum
plir una sentencia ejecutoriada, ya al proce
der á un embargo en juicio ejecutivo, no se 
encontraren bienes suficientes independientes 
de los que forman su negociación mercantil, 
ó no bastaren éstos, ni depositare ó afianzare 
el monto de la demanda; 

IV. Por el hecho de presentarse un billete 
de Banco protestado, cualquiera que haya 
sido la causa porque se rehusó su pago, si 
no fué la de falsedad. Si se alegó esta causa, 
y en el juicio· criminal respectiv~ se probó 

y sentenció que e! ~il_lete n? ~r_a faleo, ~ po
drá pedir que se m101e el JUICIO de qmebra, 
presentando el testimonio de la sentencia, 
cuando al iniciarse él juicio criminal el Ban
co no hubiere depositado el importe del bi
llete argüido de falso; 

V. Cuando resultare de hecho la quiebra 
de un Banco, por el estado de operaciones 
que debe publicar mensualmente, en cuyo 
caso deberá abrirse el juicio respectivo á 
petición de cualquiera de ,us acreedore1; 

VI. Cuando en cualquier corte de caja ex
traordinario que mande hacer la Secretaría 
de Hacianda, resultare que el Banco está en 
quiebra, pues con el simp!• _a~iso de_! ~l.inis
lerio el juez procederá á mmar el JUIC!Oj 

VII. En el caso de fuga ó alzamiento del 
deudor; 

VIII. Siempre que en las actuacionea de 
un juicio aparezca el estado de quiebra; pues 
el juez de ellas, de oficio ó á petición de par• 
te, deberá abrir el juicio correspondiente; 

IX. En los demás casos expresamente de
. terminados en este Código. 

CONCORDANCIAS, 

C6d. mex. de 1884.-Art.1459. Si con motivo de al
gún proceso, el juez que conozca de él deacubriere el 
estado de quiebra de un com~rcian~ _6 negociación 
mercantil, aun cuando la autoridad cml haya decla
rado que no existe, le remitirá las constancias relati
vas para 4ue proceda en vista de ellas con arreglo á 
sus a tri bucione.!I, 

Art, 1507, (Véase en las concordancias del art. 951.) 

Artículo 1476. 

En los casos especificados en el articulo 
anlerio1·, el juez hará desde luego la declara
ción del estado de quiebra, y se procederá 
con arreglo á lo dispuesto en el cap. 11 de 
este título. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art.1527. En los caso, especi
ficados en el artículo l507, el juez hará desde laego la 
declaración de estado de quiebra, 

Articulo 1477. 

En los demás casos en que alguno ó algu
nos de los acreedores pidan la declaración de 
estado de quiebra, el juez mandará correr 
traslado por tres día, al deudor, y si éste 
ofreciese pruebas, se sefialará un término pa
ra recibirlas, que no pase de quince dlas, 
concluido el cual se resol verá sobre la decla
ración de estado de quiebra. Esta decieiún 
sólo será apelable en el efecto devolutivo, 

CONCORDANCUS. 

Cód. mex, d.e 1884.-Art. 1528. En los demb cuos 
en que alguno 6 a1gunos de loe acreedores pidan la de
claración de estado de quiebra, el juez mandari correr 
traslado por tres días al deudor; y ei éste ofreciere 
prueba, se señalará un término _para recibirla que ao 
paae de quince díae, concluido el cual se reaol,erá ~ 
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